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En cumplimiento de la base 28ª de las reguladoras del proceso selectivo que 
dio lugar a la creación de una bolsa de trabajo para la cobertura mediante 
nombramiento interino o contratación laboral temporal de plazas de Conserje y que 
fue aprobada por resolución de la Alcaldía-Presidencia con fecha 19 de agosto de 
2021, se hace público que con fecha 24 de febrero de 2023 se ha dictado por esta 
Concejalía de Recursos Humanos, Resolución de Personal nº 58 cuyo extracto de la 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 
“(…) 

Primero. - Contratar laboralmente con carácter temporal a Dª Mª SOLEDAD 
RAMIRO VIRUMBRALES, con la categoría de Conserje, destinada en la Concejalía de 
Educación, mediante contrato temporal de sustitución de persona trabajadora, con 
jornada laboral completa, con los demás derechos, deberes y emolumentos 
inherentes al cargo. 

 
Segundo. – De conformidad con la base 28ª de la convocatoria, la 

contratación se realizará dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la 
publicación de la presente resolución y tendrá efectos del 2 de marzo de 2023 y 
hasta la incorporación de la titular del puesto de trabajo.  
(…)” 
 
 

En Villaviciosa de Odón, a  la fecha y con la firma electrónica que figura en el 
documento.   

 
El Concejal de Recursos Humanos, 

Fdo.: Paul Rubio Falvey 
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